
Cancejo Deliderante
de ta Ciudad de

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
03/1984

EL CoNcrEyo DELIBE~±,

LA CPUDAD DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1 2 .- DESIGNAR en virtud de lo establecido en el Decreto C.D. N 2 09/2009 y sus

modificatorias (Reglamento Interno del Concejo Deliberante), a las autoridades del Cuerpo

según se detallan a continuación:

Presidente: concejal Damián DE MARCO

Vicepresidente 1 2 : concejal Mario LLANES

Vicepresidente 22 : concejal Oscar RUBINOS

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

ARCHIVAR.

DECRETO CD N 2 ° ° 8 /2012 

DADO EN SESION PREPARATORIA DE FECHA 14/12/2012.- 

Demien DE MARG97
---„

OESUR4MTE DE Ufslitui4A

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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